CONCEPCIÓN, 1 de septiembre de 2010.-
Nº  3456 / VISTOS:
el Contrato de Construcción y Mandato, Postulación 
Colectiva, Proyecto “Mejoramiento de Viviendas Parque Las Princesas, correspondiente al Título II del D.S. Nº 255 (V. y U.), de 2006, del Programa de Protección del Patrimonio Familiar, de 1 de octubre de 2009, suscrito entre la Junta de Vecinos Nº 62 “Parque las Princesas”, Municipalidad de Concepción y don Juan Luis Cabezas León; el Oficio Ord. Nº 327, de 21 de Julio de 2010, de la Secretaría Comunal de Planificación; la Cesión de Contrato de Construcción, de 28 de julio de 2010, suscrita entre don Juan Luis Cabezas León y la Sociedad Ingeniería y Construcción FERRECON Limitada; el Oficio Ord. Nº 982, de esta fecha en curso, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1. Ratifícase la cesión de contrato de construcción, suscrito entre don JUAN LUIS CABEZAS LEÓN, RUT Nº 5.095.191-K y la SOCIEDAD INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN FERRECON LIMITADA, RUT Nº 76.072.659-1, representada por don Omar Edgardo Cabezas Carrasco, RUT Nº 12.523.218-3, de 28 de julio de 2010, en virtud del cual el primero cede y transfiere gratuitamente al segundo la ejecución del Proyecto “Mejoramiento de Viviendas Parque Las Princesas”, correspondiente al Título II del D.S. Nº 255 (V. y U.), de 2006, que comprende veintisiete familias.

2. Establécese que la JUNTA DE VECINOS Nº 62 “PARQUE LAS PRINCESAS”, representada por doña Guadalupe Apablaza Rivera, RUT Nº 6.847.251-2, y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, RUT Nº  69.150.400-K, representada por su Alcalde, don Patricio Kuhn Artigues, RUT Nº 6.830.602-7, en su calidad de EGIS declaran aceptar y consentir expresamente en dicha cesión. 
3. Dispónese que la secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcaldE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL suplente

DISTRIBUCIÓN:

· Srta.   Directora Jurídica Suplente

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Secretario Comunal de Planificación (S)
· Sres.  Junta de Vecinos “Parque Las Princesas: 

     Calle 111, Nº 1859, Parque Las Princesas – Concepción
· Sres. Soc. Ingeniería y Construcción FERRECON Ltda.: 


Avda. Andalién Nº 350 – Concepción

· Señor Juan Luis Cabezas León: Avda. Andalién Nº 350 - Concepción

· Archivo
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